[image: image1.png]LA CONGRESO

1 [] DELAREPUBLICA
1 [| DEcoLomeia

SENADO DE LA REPUBLICA





JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY
Senador de la República


 PROYECTO DE LEY _____ DE 2012 SENADO.
“Por medio del cual se crea el Observatorio de la Biosfera centro de interpretación ambiental y de investigación de modelos de Biosfera y se dictan otras disposiciones”.

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY
Senador de la República

Bogotá D.C, Marzo de 2012   
PROYECTO DE LEY _____ DE 2012 SENADO.
“Por medio del cual se crea el Observatorio de la Biosfera centro de interpretación ambiental y de investigación de modelos de Biosfera y se dictan otras disposiciones”.

El congreso de Colombia

Decreta: 

CAPITULO I. 
RESPONSABILIDAD FUNDAMENTAL POR LA BIODIVERSIDAD 
ARTÍCULO 1º. Objeto. Se autoriza al Gobierno Nacional la creación del Observatorio de la Biosfera centro científico de interpretación del cambio climático y el calentamiento global, para la investigación y el desarrollo de prototipos y modelos sustentables, como aporte al orden racional de la biosfera para el equilibrio del ecosistema global.

PARÁGRAFO 1.  El Observatorio de Biosfera se concibe como un modelo único e indispensable para interpretar la problemática y formular las soluciones amigables con el medio ambiente. Será un centro de investigación y desarrollo ejecutor, que diagnostica y proporciona soluciones sustentables
PARÁGRAFO 2º.  En sus laboratorios se cuantificará, se verificará y se estudiará el grado, el nivel, la alteración, el desplazamiento, los roles y causas que afecten los ecosistemas y su incidencia en el cambio del medio ambiente. Se investigará y se estudiarán hallazgos e invenciones con soluciones integrales sistémicas de bajo impacto ambiental, para que la humanidad desarrolle su rol en armonía con la biosfera. El Gobierno Nacional reglamentara todo lo atinente a su estructura y organización, al tenor de lo consagrado en la presente Ley. 
ARTÍCULO 2º. Alcance. El patrimonio natural Colombiano constituye el ecosistema global, es un elemento común para la humanidad y es responsabilidad de todos.        

PARÁGRAFO 1º. El Observatorio de la biosfera tendrá la función salvaguardar mediante monitoreo la alteración y roles de los páramos nacionales por las consecuencias de los impactos con la biosfera.

PARÁGRAFO 2º. El Observatorio de la biosfera tendrá como función velar por la conservación y rol en especies anfibias, aves y mariposas.       

PARÁGRAFO 3º. En el territorio Colombiano se monitoreará y se regulara el nivel de emisiones, el manejo de los desechos y los vertederos de aguas servidas a las cuencas, estableciendo el nivel de impacto que genera el país.   

CAPÍTULO II. 

LOS EFECTOS AMBIENTALES EN TERRITORIO COLOMBIANO, DEBIDO A LOS  IMPACTOS EXTERNOS 
ARTÍCULO 3º. Representación de Colombia en Cumbres de Naciones. Observatorio de Biosfera, participación proactiva y propositiva de Colombia con Indicadores y referentes de impactos y efectos en el ecosistema endémico andino, en las cumbres de naciones.  
ARTÍCULO 4º. Control del impacto ambiental. Control y seguimiento al manejo de residuos sólidos, líquidos y gases, en botaderos, vertederos y atmósfera de las ciudades. 
ARTÍCULO 5º. Prevención del efecto. Promoción de la conciencia ambiental en procesos productivos, fomentando modelos de la cuna a la cuna, responsabilidad social ambiental con el conglomerado del planeta.  

PARÁGRAFO 1º. Podrán del Fondo de Regalías apropiar una línea de recursos en compensación del uso de recursos naturales no renovables.

PARÁGRAFO 2º. Control y seguimiento del uso y manejo de los minerales especiales, disponibles en el territorio Colombiano. 

PARÁGRAFO 3º. Facultades al Observatorio de la Biosfera para ocupar un escaño en la Red Mundial de Reservas de Biosfera.   

CAPÍTULO III. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE MODELOS SUSTENTABLES 
ARTÍCULO 6º. Centro de interpretación ambiental e investigación sustentable. Observatorio de la Biosfera tendrá la misión de interpretar los roles, procesos y alteraciones ambientales, y la función experimental de desarrollar hallazgos y modelos sustentables.    

ARTÍCULO 7º. Mitigar los impactos al medio ambiente. El Observatorio de Biosfera centro de Investigación y ciencia ambiental está dirigido a reducir los impactos negativos al medio ambiente. 

ARTÍCULO 8º. Gestión declaratoria de Reservas de Biosfera en Colombia. El Observatorio de la Biosfera, promoverá y gestionara la declaratoria de las Reservas de Biosfera, en el territorio Colombiano como razón de salvaguarda del ecosistema nacional.  

CAPÍTULO IV. Entidades competentes que participan en el proceso.   

ARTÍCULO 9º. De las decisiones. Autorizase facultades, con disponibilidad de recursos provenientes del fondo de regalías, al Ministerio del Medio Ambiente para crear el Observatorio de la Biosfera de Colombia.   

PARÁGRAFO 1º.  Concurso y participación del sector privado en la creación del observatorio de la Biosfera, acogiéndose a la Ley 1508 Asociación Publico Privadas. 

PARÁGRAFO 2º.  Así mismo podrán participar las CAR y las regiones mediante los Convenio Plan.   

ARTÍCULO 10º. Ámbito de Aplicación.  El contenido de la presente Ley se aplicará en todo el territorio nacional bajo los parámetros y principios de la presente Ley y la reglamentación que para tal efecto expedirá el Gobierno Nacional en el término de seis (6) meses a partir de la sanción de la presente Ley. 

Artículo 11º. Se autoriza al Gobierno Nacional para efectuar las asignaciones presupuestales que demande la presente Ley. 

ARTÍCULO 12º. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

A consideración de los Honorables Congresistas.
JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República 

PROYECTO DE LEY _____ DE 2011 SENADO.
“Por medio del cual se crea el Observatorio de la Biosfera centro de interpretación ambiental y de investigación de modelos de Biosfera y se dictan otras disposiciones”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El espíritu del Proyecto de Ley puesto a consideración de los Honorables Congresistas, consta de 12 Artículos y tiene como substrato esencial y fundamental avanzar en procura de la garantía y defensa de los derechos colectivos del medio ambiente en desarrollo progresivo y gradual de estos derechos bajo la tutela de los principios constitucionales y su conexidad con los derechos fundamentales; así mismo respondiendo al mandato Constitucional del Título II del Capítulo 3 de los derechos colectivos y del medio ambiente, en especial de los Artículo 79 y 80, en concordancia con los Artículos 8, 49, 63, 67 Inc. 2, 81, 88, 95-8, 103, 226, 268-7, 277-4, 289, 300-2, 310, 313-9, 317, 330-5, Parágrafo, 331, 332, 333,334,337, 339, 340, 360, 369, 461, 366 del mandato superior .    

Es indiscutible que el calentamiento global y el efecto invernadero son producidos por la descomunal descarga de gases a la atmosfera, por los desechos depositados en la tierra y en los mares a través de las cuencas, efectuada por la actividad humana y el funcionamiento de las ciudades, como por la extracción indiscriminada de recursos no renovables. Acciones, productos y servicios que en su ciclo de vida: Origen – Producción – Uso – Desecho, han sido desarrollados sin contemplar condiciones sustentables.

Esta situación nos indica y alerta con prioridad a crear una entidad, institución u organización ejecutora, que monitoree los niveles de contaminación que se producen y el impacto que causan, que a la vez formule los correctivos y soluciones, así mismo que trace los lineamientos en materia de investigación y desarrollo de modelos y sistemas preventivos que mitiguen los impactos drásticos con el medio ambiente, para disponer de un mejor hábitat. 

Aunque la problemática, desde que se están presentando los síntomas de manera global, se viene tratando a nivel mundial en las cumbres de Kioto, de Rio y de Copenhague, foros en que las naciones debaten y conciertan acuerdos para mitigar las emisiones y controlar los efectos invernadero que alteran las condiciones climáticas del planeta, no ha sido suficiente solución para asumir una práctica comprometida por parte de los sectores productivos, aun se permanece  en una discusión de las políticas entre los estados. Hasta ahora a nivel del mundo, se cuenta con dos centros dedicados a estudiar y registrar de manera permanente la evolución y afectación del Ecosistema Global, siendo ellos el “Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo en Barcelona y el Centro de Estudios Ambientales de California, que se constituyen en laboratorios científicos para monitorear y estudiar los impactos al medio ambiente.       

Frente a esta necesidad y considerando que el territorio Colombiano goza de privilegiada biodiversidad, está en la obligación de aportarle a la salud del planeta y contribuir a este propósito mundial creando el OBSERVATORIO DE LA BIOSFERA como el primero de su género en el trópico y único en América Latina, para defensa y salvaguarda del patrimonio natural Colombiano, como para formar parte de la legión de la excelencia y la conciencia por la responsabilidad social y ambiental con la humanidad.

Observatorio de la Biosfera, desarrollo científico de características sustentables para soluciones ambientales

El Observatorio de Biosfera se concibe como un modelo único e indispensable para interpretar la problemática y formular las soluciones amigables con el medio ambiente. Será un centro de investigación y desarrollo ejecutor, que diagnostica y proporciona soluciones sustentables, propendiendo por la garantía del interés general al tenor de nuestra Carta Política en su Artículo 1º .      

En sus laboratorios se cuantificará, se verificará y se estudiará el grado, el nivel, la alteración, el desplazamiento, los roles y causas que afecten los ecosistemas y su incidencia en el cambio del medio ambiente. Se investigará y se estudiarán hallazgos e invenciones con soluciones integrales sistémicas de bajo impacto ambiental, para que la humanidad desarrolle su rol en armonía con la biosfera.  

El Proyecto de Ley propuesto a consideración de esta honorable Corporación desarrolla nuestros más altos principios constitucionales al garantizar los principios constitucionales precedentemente relacionados al inicio de la exposición de motivos. 
Cumple así, el Proyecto, con todos los criterios que la Constitución establece como Carta suprema como garante de los más altos ideales de nuestro Estado Social de Derecho.

Pertinencia y Conveniencia del Proyecto 
Calentamiento global y cambio climático; son las consecuencias de las emisiones e impactos generados por el “Ecosistema Social” (conducta, producción y consumo, rol de los conglomerados humanos). 

En Colombia la estructura del componente ambiental está conformado y asistido por entidades con objeto misional ambiental, que si bien es cierto constituyen un clúster articulado en el que se complementan, tienen como función y competencia entre otras: unas dedicadas a pronosticar el estado del tiempo, los fenómenos y su intensidad; otras formulan políticas; otras vigilan y aprueban el manejo ambiental; otras se dedican a la atención y gestión del riesgo; otras a subsanar los efectos de las tragedias naturales.

Con esta superestructura, y este esquema organizacional y funcional con el que se desarrolla la gestión ambiental del país, es evidente la falta de un organismo promotor, ejecutor y desarrollador de métodos y sistemas ambientalmente sustentables, como el OBSERVATORIO DE LA BIOSFERA, que será el instrumento fundamental para ordenar y armonizar las relaciones Hombre – Naturaleza, rol e interacción donde se ocasionan los impactos al medio ambiente. 

Considerando que esta iniciativa ha sido presentada en el Plan Nacional de Desarrollo, como se indica en el “Proyecto Programa Nacional de Observación de la Tierra. Respetuosamente como Senador de la República y para darle cumplimiento a las metas en materia ambiental trazadas por la actual administración de gobierno, y en consonancia con los principios constitucionales,   en especial de los Artículo 79 y 80, en concordancia con los Artículos 8, 49, 63, 67 Inc. 2, 81, 88, 95-8, 103, 226, 268-7, 277-4, 289, 300-2, 310, 313-9, 317, 330-5, Parágrafo, 331, 332, 333,334,337, 339, 340, 360, 369, 461, 366 de nuestra Carta Política, me permito proponer el proyecto “Por medio del cual se crea el Observatorio de la Biosfera centro de interpretación ambiental y de investigación de modelos de Biosfera y se dictan otras disposiciones”.

“Plan Nacional de Desarrollo 2010 -2014 Es evidente, por lo tanto, la necesidad de implementar políticas nacionales que reconozcan las diferentes capacidades y niveles de desarrollo regionales, tanto entre departamentos como al interior de los mismos. Lo anterior, con el objetivo de orientar el diseño de  estrategias de desarrollo subregionales y regionales, y promover la estructuración y consolidación de ejes y áreas de desarrollo local que movilicen las capacidades  endógenas territoriales de los municipios en torno a  las áreas de influencia  cercanas, ya sean los municipios de alta capacidad institucional, los principales corredores de infraestructura, o las zonas de mayor desarrollo productivo.

A continuación se presentan algunos lineamientos estratégicos generales y específicos diseñados para alcanzar las metas de convergencia y desarrollo regional:

·  Estrategias Generales: 

a) Diseñar e implementar un programa nacional de creación y fortalecimiento de capacidades institucionales territoriales.

b) Promover procesos de formulación de visiones de desarrollo de largo plazo departamentales y regionales. 

c) Estructurar un sistema de indicadores que facilite el análisis, la planificación, el seguimiento y la evaluación de políticas diferenciadas de desarrollo regional.

d) Crear un programa nacional para la formación, articulación y consolidación de ejes y áreas de desarrollo territorial: componentes, fases, recursos e instrumentos.

e) Identificar, caracterizar y replicar iniciativas  regionales de tipo económico, ambiental, cultural y étnico. Entre estas iniciativas se incluyen: La Región de la Mojana (Sucre, Córdoba, Bolívar y Antioquia); La Región Caribe (San Andrés, La Guajira, Magdalena, Atlántico, Bolívar, Cesar, Sucre y Córdoba); La Región Pacífico (Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca); Los Laboratorios de Paz I, II, y III; La Región Capital (Bogotá y Cundinamarca), La Ecoregión del Eje Cafetero (Risaralda, Quindío y Caldas); La Comisión Tripartita de Antioquia, Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá;  La Asociación de Municipios del Macizo Colombiano (35 municipios de  Cauca, Huila y Nariño), La Región Surcolombiana (Cauca, Caquetá, Huila, Nariño, Putumayo y Tolima); y las Comisiones Regionales de Competitividad de los 32 departamentos del país.  

f) Ejecutar proyectos de gran impacto regional. A modo indicativo, se señalan los Siguientes, cual es el espíritu del proyecto.  

1)  Ordenamiento ambiental y desarrollo territorial de La Mojana.
2) Aprovechamiento productivo, integración y desarrollo de la Altillanura.
3) Distrito de Ranchería Fase II.
4) Gestión ambiental articulada del ecosistema Macizo Colombiano.
5) Gestión ambiental de los ecosistemas marinos e insulares.
6) Segundo túnel de la línea (Túnel Segundo Centenario).
7) Navegabilidad de los ríos Magdalena, Putumayo, Meta y Caquetá.
8) Canales de acceso a puertos.
9)  Nuevo Puerto de Agua Dulce.
10) Consolidación de la Red Férrea del Pacífico.
11) Tren del Carare.
12) Consolidación de los corredores viales: Bogotá- Buenaventura, Bogotá- Cúcuta,  Bogotá- Villavicencio, Arterias del Llano, Conexión Sur Colombia–Ecuador, Autopistas de la Montaña, Transversal de las Américas, Ruta del Sol.
13) Nuevos Macroproyectos de Vivienda.
14) Cobertura de fibra óptica.
15) Programa Nacional de Observación de la Tierra.
Constitucionalidad

Es de recalcar que el presente Proyecto de Ley se ajusta a los más altos principios de nuestra Constitución Política y hace posible garantizar los derechos y hacer cumplir las obligaciones derivadas de nuestro Estado Social de Derecho. Así mismo es necesario recalcar que en lo que tiene que ver con el gasto público que esta demandaría, la jurisprudencia en reiteradas ocasiones ha señalado que en materia de iniciativa legislativa por parte de los Congresistas en gasto público, la Sentencia C 490/94, ha manifestado, en este sentido: "Pensamos que es necesario devolver al Congreso la iniciativa en materia de gastos, que no puede confundirse con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas propuestas por el Gobierno en el proyecto de presupuesto. Son dos figuras radicalmente distintas. En la teoría política cuando se enuncia y comenta la restricción de la iniciativa parlamentaria de gastos, siempre se hace referencia al presupuesto, que es un acto-condición y no a la ley previa creadora de situaciones jurídicas de carácter general. Por lo demás respecto a la realización o desembolso de las inversiones existen dos actos-condiciones: el primero, su incorporación a los planes y programas de desarrollo económico y social 5 (sic), el segundo su incorporación en los rubros de gastos presupuestales" (Gaceta Constitucional N°67, Sábado 4 de mayo de 1991, pág 5).

La Corte Constitucional ha diferenciado, en reiteradas ocasiones, los diversos momentos del gasto público, y la distinción entre la Ley que decreta un gasto y la Ley anual de presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se consideran deben ser ejecutadas durante el período fiscal correspondiente, como se desprende de la Sentencia C-324 de 1997. 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional, en reiteradas ocasiones,  admite la probabilidad de las iniciativas del Congreso del gasto público por parte del Congreso, la Sentencia C-859-2001 de la corte Constitucional, señala que "...la jurisprudencia admite la posibilidad  que a través de iniciativas de gasto público el Congreso pueda disponer la participación de la Nación en el desarrollo de funciones que son de exclusiva competencia de los entes territoriales cuando se presenta el presupuesto de hecho regulado en el parágrafo del artículo 21 de la Ley 60 de 1993, en virtud del cual se pueden ordenar 'apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales' y 'partidas de cofinanciación para programas en desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales'. En criterio de la Corte, estas hipótesis están en consonancia con los principios de concurrencia, coordinación y subsidiaridad a que se refiere el segundo inciso del artículo 288 de la Ley Fundamental".  

El artículo 154 de la Constitución Política le devolvió la potestad al Congreso, restituyéndole la iniciativa en materia del gasto que la Reforma Constitucional de 1968 les había privado, y como lo ha manifestado la jurisprudencia, en reiteradas ocasiones, este cambio fue insertado ex profeso por el Constituyente de la Carta Política de 1991, aduciendo que no puede confundirse la iniciativa en materia de gastos con la iniciativa o capacidad de modificar las partidas presupuestales por el Gobierno en el proyecto de presupuesto, devolviéndole al poder legislativo, la capacidad para presentar proyectos de ley en materia del gasto: "Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, o en el gobierno nacional... No obstante sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del gobierno las leyes que ordenen participaciones en las rentas nacionales o transferencias de las mismas, las que autoricen aportes o suscripciones del estado a empresas industriales o comerciales". 

Así, tal y como, lo ha expresado y decantado la doctrina jurisprudencial de la Corte Constitucional, existen dos momentos diferentes en materia del gasto público, en primer lugar  la ordenación del gasto público que puede ser de iniciativa legislativa y, en segundo lugar, la eventual inclusión de la partida correspondiente, en la Ley de Presupuesto, por parte del ejecutivo, que constituyen dos actos jurídicos distintos, evento en el cual es completamente legitima y exequible esta iniciativa parlamentaria, lo que se deduce de la Sentencia C-859/01: "Esta doctrina constitucional ha sido decantada  partiendo del análisis del principio de legalidad del gasto público que supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación, de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible" (...) Tal como está concebida esta determinación no encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad en su contra, en la medida en que encaja perfectamente dentro de la competencia constitucional de ordenación del gasto  a cargo del Congreso de la República, al tiempo que no consiste en  una orden imperativa al Ejecutivo para que proceda a incluir los recursos correspondientes en el presupuesto general de la Nación . Es así como el Proyecto de Ley “Por medio de la cual se crea el Observatorio de la Biosfera – Centro de Interpretación del Ecosistema Global y su afectación, para el desarrollo de modelos sustentables que contribuyan a armonizar su rol y se dictan otras disposiciones”, cumple con los requisitos de procedibilidad que faculta la Constitución y las Leyes, ya que faculta al Gobierno Nacional a la creación del Observatorio coadyuvando con él en el desarrollo, como reiteradamente se ha señalado, de los principios garantistas de nuestra Carta. Por último, por extensión hermenéutica, de la ya decantada teoría jurisprudencial de la Honorable Corte Constitucional, podemos señalar que si bien se dio la potestad legislativa a los congresistas en materia del gasto público, tal y como se ha señalado precedentemente, la posibilidad de coadyuvancia por parte del Gobierno Nacional en lo que se refiere a la iniciativa de que trata el numeral 7 del Artículo 154 de la Norma superior, en que la Corte Constitucional en sus pronunciamientos se ha encargado de delimitar el  alcance de la iniciativa legislativa, estableciendo el concepto jurídico constitucional de esta atribución y acotando el ejercicio por parte de sus titulares, principalmente los congresistas, el Gobierno Nacional, en especial en cuanto hace a la presentación de proyectos de ley de su iniciativa exclusiva y de las posibilidades que el constituyente del 91 le otorgó.   
PROPOSICION

Por las razones precedentemente expuesta, en consonancia con los Principios Constitucionales contenidos en el Capítulo 3 del Título VI de la Constitución Política de Colombia y Legales previstas en la Ley 5 de 1992 que las soportan, así como la Doctrina Jurisprudencial de la Corte Constitucional y, en razón del reparto de competencias autorizado por la Constitución Nacional, solicito a esta Honorable Corporación, darle el trámite constitucional al Proyecto de Ley “Por medio del cual se crea el Observatorio de la Biosfera centro de interpretación ambiental y de investigación de modelos de Biosfera y se dictan otras disposiciones”.

A consideración de los Honorables Congresistas;

 

JORGE EDUARDO GECHEM TURBAY

Senador de la República
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